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lia orden de S. A. S. el Regente del Reino por la que se digna 
destinarme á servir la Intendencia de Burgos, me obliga á ausen-> 
tarnie de la de León y ha creado el deber de despedirme de YOS©« 

tros: si ella no pudiera serme satisfactoria enteramente, habría de 
serme grata á lo menos por la ocasión que me ofrece de mani
festaros, que los dos años y cuatro meses que lié permanecido en 
esta Provincia, han sido mucho mas que lo que hubiera necesitado 
para adquirir y cobrar hacia sus habitantes la afición sincera y de
cidida que engendra en un corazón sensible y reconocido el noble 
y generoso comportamiento de un castellano,,,, de un leonés al 
fin. 

M i l mtíf&bs de recordaros van unidos necesariamente 4 la per
sona que al, hacer conmemoración de sus lances ó sus riesgos, no 
podrá^otvíífai* co 
do en algufta oca 

No sé"'" 
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acertádoja 

c^t^de qué ha coexistido á vuestro la-
e, ya crítica ó difícil, 
|Íecir igual de mí: no sé si habré 

á^viíiestros deseos: creeré que no, por. 
^ ¿ desconozca lo que tal vez soy; 
¡Sei$la intención mas pura, la vo-
ueza, el patriotismo mas ardiente 

en el' qjiyi Iba sidcí'^^ird Eméndente y será siempre vuestro amigo. 
Leoi? 26 \íe %jfórd» £¡$5, 

que n'o^ 
pero nô d«< 
luntad m§¿ col 
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León imprenta de Pedro Miñón, 1843. 


